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ANTEC EDENTES

con fecha 1 8 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia' Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierc¡ó su derecho a solic¡tar que sus

datos personaleS fueran considerados como informac¡ón confidencial' denunc¡ó ante esta lnstitución' presuntos

incumplim¡enlos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (falta de Licencia de

construcción Especial) y protección civil (riesgo) por la antena ubicada en Avenida 29 de octubre lote '10

manzana 47. Colon¡a Lomas de la Era, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de

,U§
Exped¡ente: PAOT-201 9-2961 -SOT-1 I 74

RESOLUCIóN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a l9NOV
La Subprocuraduría de Qrdenam¡ento Terrilotial;de.,larf,lrocuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terf¡torial de

ta ciudad de México, con fundamento en ,to§t artipt 10&6r fracc¡ones l, xl y xxlx, 6 fracc¡ón lv 15 BIS 4

fracciones I, Vll y X, 21 , 25 ftacción Vll, 27 fracciá¡ii¡l(ii3g BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamienfo Territor¡al de la Ciudad¡$Bt pléxico, 4, 5'l fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elemento6 contenidÜs en el exped¡ente número PAOT-2o19-2961-SOT-

.1174, felacionado con Ia denuncia pfesentada ante este organismo descentralzado, emite la presente

2019

\

fecha 13 de agosto de 2019

Para Ia atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos' solic¡tudes de

información y verificación a las autofldades competentes, y Se ¡nformó a la persona denunoiante Sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fladt¡ión Vt+45fBtS'4: 25 fracciones l, lll, lV, V Vlll y lX y 25 Bis de la

Lef orgánica de la procuradur,u org¡"¡1¿liy\Íéliotiftriálrr{énto Territorial de la Ciudad de México. así como 85

de su Reglamento. -------------------------------l-:-i----:ii¡r' ;¡af;lL'------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de des€rrollo urbano (uso de

suelo), construcción (falta de L¡cencia de ConstrucciÓn Especial) y protección civ¡l (riesgo), como son la Ley de

ibsarrollo urbano y el Reglamento de construcciones, ambos para la ciudad de México, y el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón -----

pn este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo

1'.: En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcc¡ón (falta de L¡cenc¡a de construcción

Especial) y protección civil (r¡esgo)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble motivo de

denuncia, se constató un inmueble de 3 niveles de altura, observando una antena repet¡dora de comunicación

cétutar de aproximadamente 20 metros de "tT: il"lr,l?9,3§"n la azotea del m¡smo ------
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Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón, al

inmueble de mérito, le corresponde la zonificac¡ón HCl330 (Habitacional con Comercio en planta baja. 3
niveles máximos de construcción, 30% mínimo deiáiea{ibfe) dqnde el uso de suelo para la instalación de

estaciones repet¡doras de comunicación celular, se.rvrgieslsdetitales- ;de télex, radiolocalización en general y
estaciones proveedoras de servicios de internet no se qr¿Guentra permitido.----:

En este sentido, a petición de esta Ent¡dad, meO¡ante oicio INVEnCOUX/CVAJ1306/20'19 el lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informó haber eJecutado orden de visita de verifcac¡ón en

fecha 06 de julio de 20 19, misma que se encuentra en substanciación

Ahora bien, respecto a la colocación de la antena, el artículo 57 fracción lll del Reglamento de Construccrones
para la C¡udad de México, establece que dentro de las modalidades de licencia de construcción especial que

regula se encuentra la de estaciones repetidoras de comun¡cación celular o inalámbrica.-------------

En razón de lo anterior, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante oficios PAOT-05-300/300-7678-
20'19 y PAOT-05-300/300-8826-2019 de fechas 20 de septiembre y 06 de noviembre, ambos de 20'19 se

solicitó a la D¡rección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón realizar v¡sita de verificación
respecto a contar con Licencia de Construcc¡ón Especial para la instalación de la antena repet¡dora de

comunicación celular objeto de denuncia, e ¡mponer las medidas de seguridad o sanciones que correspondan
y de ser el ceso realizar las acciones necesarias para el reliro de la misma, sin que al momento de la emisión

de la presente Resolución se tenga respuesta alguna.--.1----¡---

'.¡.,.i .,
Asimismo, mediante oficios PAOT-05-300/300-656§-?0'!§¡ ,. PAOit{5-300/300-8825-2019 de fechas '13 de

agosto y 06 de noviembre, ambos de 2019, se solic¡tó a la Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo

de la Alcaldía Alvaro Obregón, ¡nformar si cuenta con, evaluación en materia de protección civil por la

instalación de una antena repet¡dora de comunicac¡ón, y en caso contrario realizar evaluación en maleria de
protecc¡ón civ¡l (riesgo), con la f¡nalidad de determ¡nar s¡ representa algún tipo de r¡esgo para Ios inmuebles
col¡ndantes, así como realizar las acciones procedentes para evitar r¡esgos y/o daños a las personas y sus

bienes, s¡n que al momento de la emisión de la presente Resolución se tenga respuesta alguna.-------------

En virtud de lo anterior, se constató la colocac¡ón de una antena repetidora de comunicación celular en el

¡nmueble objeto de denuncia, sin embargo dicho uso de suelo no se encuentra permitido en la zonificación
aplicable de conformrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón. 

I

por lo que corresponde al lnstituto de Veriñcación Administrativa de la Ciudad de México, substanoar el 
[.

procedim¡ento adm¡nistrat¡vo ejecutado en fecha 06 de jul¡o de 20'19, imponiendo las medidas y sancroneü¡
procedentes, toda vez que el uso de suelo para antena repetidora de comunicación celular no se encuentra Ipermitido.----- 

I

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se áctúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, 85 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 l¡acción ll y 403 del Código de

)

Procedimientos Civibs para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Dufante el reconoc¡miento de hechos ¡ealizado por personal adscrilo a esta Entidad en el ¡nmueble

ubtcado en Avenida 29 de octubre lote'10 manzana 47, colon¡a Lomas de la Era, Alcaldia Álvaro

obregón,Seconstatóuninmueblede3nivelesdealtura,observandounaanlenarepet¡dorade
comunicaciÓn celular de apfoximadamente 20 metros de altura, instalada en la azotea del mismo ---

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón al

inmueble motivo de denuncia le aplica la zonificación HC/3/30 (Hab¡tac¡onal con comerdo en planta

baja,3 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para la

instalación de estaciones repetidoras de comunicación celular, servicios satelitales' de télex'

rad iolocalizacaón en general y estaciones. proveedoras de servicios de ¡nternet no se encuentra

permitido

en el ámbito de sus respectivas competenclas

Envirtuddeloexpuesto,deconformidadconlosarticulosC¡tadosenelprimerpárrafodeesteinstrumentoeS
de resolverse Y se

RADURIA A¡'

3,ConespondeallnstitutodeVef¡ficaciónAdmin¡strat¡VadelaCiudaddeMéxico'substanc¡arel
pfocedimiento administrat¡vo ejecutado el 06 de julio de 2019 en el sitio investigado, impon¡endo las

medidas y sanciones procedentes' toda vez que el uso de suelo para antena repetidora de

comunicación celular no se encuentra permitido en el sitio investigado ----

4 Esta Subprocuradur¡a solic¡tó a la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón

,.., I realizar visita de veriñcación respecto a contar con L¡cencia de construcción Espec¡al para la

instalac¡Óndeunaantenarepet¡doradecomunicacióncelular'e¡mponerlasmedidasdeSeguridado
Sano¡onesquecorrespondanydeSerelcasoreal¡zarlasaccionesnecesariasparaelretirodela
misma to cuat se solicitó, mediante oficios PAOT-0S-300/300-7678-2019 y PAOT-05-300/300-8826-

2019 de fechas 20 de sept¡embre y 06 de nov¡embre' ambos de 2019 ------

5. Se solicitó a la D¡rección de Protección C¡vil y Zonas de Alto Riesgo de la Alcald¡a Álvaro Obregón'

informar sl cuenta con evaluación en mater¡a de protecc¡ón civ¡l pof la ¡nstalación de una anlena

repet¡doradecomun¡cación,yencasocontrar¡orealizarevaluaciónenmateriadeprotecciónciv¡l
(riesgo),conlafinalidaddedeterminarsirepresentaalgúntipoderiesgoparalos¡nmuebles
colindanles, as¡ como realizar las acc¡ones procedentes para evilar r¡esgos y/o daños a las personas

ysusbienes'locualseSolic¡tómédianteoficiosPAoT-05-300/300.6565-2o19yPAoT.05-300/300-
8825-2019 de fechas 13 de agosto y 06 de noviembre' ambos de 2019'-----.-

La presente resoluc¡ón, úntcamente se circunsc(ibe al.ánáti§igde los hechos admitidos para su investigación y

alestudiodelosdocumentosqueintegranel'expedien&i.enelqueSeactúa,por|oquee|resultadodela
misma se emite en su contexto, independientemente dé:lo§ procedimientos que substancien otras autoridades
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tortal de la

Ciudad de México.--------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Gobierno
y a la Dirección de Protección C¡v¡l y Zonas de Alto Riesgo, ambas de Ia Alcaldía Alvaro Obregón, y al lnstiluto

de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.--:--
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